
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2013-00057, informando que se encuentra pendiente 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00057 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Ana Floripez Ruiz de Contreras 

contra Ese Municipio de Villavicencio. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que se encuentra 

constituido y pendiente de pago el título judicial 445010000500383, por valor de 

$30.681.186.oo, como saldo del título 445010000495786, que por la suma de 

$36.434.274.oo, había consignado la demandada de la referencia y fue fraccionado 

para el pago de las costas del proceso de la referencia, por consiguiente, habrá de 

ponerse en conocimiento de la ESE MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO la existencia 

del mencionado título para los efectos legales pertinentes. 

 

Así las cosas, se Dispone: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, la existencia del título 445010000500383, por 

valor de $30.681.186.oo, que se encuentra pendiente de pago y a órdenes del 

proceso de la referencia, a fin de que se adelanten los trámites correspondientes. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2014-00091, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00091 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Álvaro Cote Hernández contra Colegio 

Liceo Bolívar y Cia. Ltda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante oficio 1246 del 27 

de julio de 2023, se solicitó a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S. A., la elaboración del cálculo actuarial de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Pensiones, a que fue condenada 

la demandada, sin que a la fecha dicha Entidad lo hubiere aportado o se hubiere 

pronunciado al respecto, por lo cual habrá de requerírsele para que suministre la 

respuesta correspondiente, para lo cual se concede el término de treinta (30) días, 

so pena de aplicar las sanciones de que trata el artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO:  REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S. A., para que suministre la respuesta a nuestro oficio 

1246 del 27 de julio de 2023, recibido en esa misma fecha a través del correo 

electrónico accioneslegales@proteccion.com.co. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la sociedad arriba mencionada el término de treinta (30) 

días para que aporte el respectivo cálculo actuarial de los aportes a pensión dejados 

de cancelar por la demandada a favor del actor, so pena de aplicar las sanciones 

previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2014-00169, informando que se allegó respuesta 
del Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, acerca de la terminación del proceso 
en el cual se habían solicitado remanentes y/o aplicación del artículo 465 del Código 
General del Proceso. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00169 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Norma Jasbleydi Umaña Campos contra 

Bertino Caamaño Vilar y Cia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las diligencias, se tiene que el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, mediante oficio 149 de 2024, comunica 

que ese Estrado Judicial dispuso la terminación del proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 50001310300220130012400, allí adelantado por BANCOLOMBIA 

S. A. contra BERTINO CAAMAÑO VILAR CIA. S. EN C., mediante auto del 13 de 

diciembre de 2023, por DESISTIMIENTO TACITO, en el cual no existen remanentes 

para poner a disposición ni es dable dar aplicación a lo previsto en el artículo 465 

del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, dicha comunicación será incorporada al expediente en debida 

forma y puesta en conocimiento de las partes para los efectos legales pertinentes. 

 

Finalmente, se requiere a la partes den cumplimiento a los dispuesto en el numeral 

segundo de la providencia del 8 de abril de 2022. 

 

Por tanto, se dispone:  

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida forma al expediente la respuesta allegada por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta Capital, acerca de la terminación del 

proceso Ejecutivo Hipotecario 2013-00124-00 allí adelantado por BANCOLOMBIA 

S. A. contra BERTINO CAAMAÑO VILAR Y CIA. S. EN C. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante y para los efectos 

legales pertinentes la respuesta suministrada por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de esta Capital. 



 

TERCERO: REQUERIR a las partes alleguen liquidación del crédito conforme se 

dispuso en auto del 8 de abril de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2014-00212, informando que se allegó respuesta 
del Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, acerca de la terminación del proceso 
en el cual se habían solicitado remanentes y/o aplicación del artículo 465 del Código 
General del Proceso. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00212 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Nolber Enrique Paz Castaño contra Bertino 

Caamaño Vilar y Cia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de esta ciudad, mediante oficio 149 de 2024, comunica que ese estrado 

Judicial dispuso la terminación del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

50001310300220130012400, allí adelantado por BANCOLOMBIA S. A. contra 

BERTINO CAAMAÑO VILAR CIA. S. EN C., mediante auto del 13 de diciembre de 

2023, por DESISTIMIENTO TACITO, en el cual no existen remanentes para poner 

a disposición ni es dable dar aplicación a lo previsto en el artículo 465 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, dicha comunicación será incorporada al expediente en debida 

forma y puesta en conocimiento de las partes para los efectos legales pertinentes. 

 

Finalmente, se requiere a las partes den cumplimiento a los dispuesto en el numeral 

segundo de la providencia del 30 de junio de 2022. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida forma al expediente la respuesta allegada por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta Capital, acerca de la terminación del 

proceso Ejecutivo Hipotecario 2013-00124-00 allí adelantado por BANCOLOMBIA 

S. A. contra BERTINO CAAMAÑO VILAR Y CIA. S. EN C.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante y para los efectos 

legales pertinentes la respuesta suministrada por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de esta Capital. 



TERCERO: REQUERIR a las partes alleguen liquidación del crédito conforme se 

dispuso en auto del 30 de junio de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2015-00855, informando que la apoderada de la parte 
actora prestó juramento sobre el desconocimiento de otra dirección de notificaciones del 
Consorcio Emiliano Restrepo Echavarri. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2015 00855 00 

  

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por José Ancizar Yaguma Valencia 

contra Ingecinco Ltda. y Otros. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada 

de la parte actora manifestó bajo la gravedad del juramento desconocer alguna otra 

dirección física o electrónica para efectos de notificación del CONSORCIO 

EMILIANO RESTREPO ECHAVARRIA, por lo cual resulta procedente dar 

aplicación a los postulados del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, designando Curador para que la represente en esta controversia 

y disponiendo su emplazamiento conforme a lo previsto en la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento e inscripción del CONSORCIO 

EMILIANO RESTREPO ECHAVARRIA, en el registro nacional de personas 

emplazadas, conforme lo dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al Dr. DIOMAR AUGUSTO TORO ARBOLEDA, 

identificado con c. c. 11.322.592 y T. P. 250.731 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por ser un abogado que ejerce habitualmente la profesión, para que 

represente al CONSORCIO EMILIANO RESTREPO ECHAVARRI A. LIBRESE 

COMUNICACIÓN, dirigida al correo electrónico diomartoroabogado@hotmail.com, 

celular 3138826553. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

mailto:edwincabrera55@hotmail.com


NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2017-00251, efectuando la respectiva liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración.  Igualmente se encuentra pendiente obedecer y 
cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA COLPENSIONES A FAVOR DEL 
DEMANDANTE ALVARO MARIA TORRES TORRES (q. e. p. d.) – ROSALBA 
GUERRERO VANEGAS: 

 
Agencias en derecho  
Primera Instancia a favor demandante.........................              $1.800.000.oo 
 
Agencias en derecho  
Segunda Instancia a favor demandante.......................              $       -  0  - 
 
Total..............................................................................              $1.800.000.oo 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2017 00251 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Álvaro María Torres Torres (q.e.p.d.) contra 

Colpensiones. 

 
Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso 

Ordinario de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 

De otra parte, se tiene que la Sala De Decisión Laboral No. 2 del honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial, en providencia del 14 de diciembre de 2023 

MODIFICÓ el fallo condenatorio proferido el 31 de octubre de 2018, (modificó el 

numeral 1° para condenar a Colpensiones a reconocer y pagar a favor de ALVARO 

MARIA TORRES TORRES las mesadas pensionales ordinarias y adicionales 

retroactivas causadas desde el 4 de febrero de 2010 al 18 de mayo de 2012, 

debidamente indexadas, teniendo como IBL el establecido al momento de hacer el 

reconocimiento de la pensión de vejez al mencionado fallecido. Modificó el ordinal 

3° para ordenar a Colpensiones pagar a la masa sucesoral del pensionado 

causante, los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, sobre las 

mesadas retroactivas causadas desde el 4 de febrero de 2010 al 18 de mayo de 

2012. Confirmó en lo demás el fallo consultado), sin condena en costas por tratarse 

del grado jurisdiccional de consulta, por lo cual habrá de disponerse obedecer y 

cumplir lo resuelto por el Superior. 

 



De otra parte, el apoderado de la parte activa solicita la expedición de copias 

auténticas de los fallos de primera y segunda instancia con constancia de ejecutoria, 

copia de la liquidación de costas y del auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior, así como de la vigencia del poder conferido, a lo cual habrá de accederse, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 114 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Finalmente, se dispondrá el archivo de las diligencias previas las desanotaciones 

de rigor. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala De Decisión Laboral 

No. 2 del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en providencia del 14 

de diciembre de 2023, mediante la cual MODIFICÓ el fallo proferido el 31 de octubre 

de 2018, acorde a lo considerado. 

  

TERCERO: EXPEDIR las copias auténticas solicitadas por el apoderado de la parte 

demandante, con la constancia de ejecutoria y vigencia del poder conferido, acorde 

a lo considerado. 

 

CUARTO: DISPONER el archivo de las diligencias, previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ 

y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, donde 

podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                                                       

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2019-00058, informando que se allegó solicitud de 
nulidad de la demandada INVERSIONES MAR S. A. S.. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2019 00058 00 

 
Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Álvaro Amilkar Chávez Arenas contra 

Inversiones Mar S. A. S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada 

INVERSIONES MAR S. A. S., confirió poder al Dr. CRISTHIAN ALEXANDER 

PEREZ JIMENEZ, quien allegó memorial proponiendo nulidad de lo actuado por 

indebida notificación de su representada, con fundamento en la causal 8ª del 

Artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, habrá de reconocerse personería adjetiva al Dr. CRISTHIAN 

ALEXANDER PEREZ JIMENEZ, en virtud de que el poder reúne los requisitos 

previstos en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, y se correrá traslado a la parte 

actora de la petición de nulidad, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 134 ibidem.  

 

Por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. CRISTHIAN ALEXANDER 

PEREZ JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía 86.067.451 y Tarjeta 

Profesional 149.698 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la demandada INVERSIONES MAR S. A. S., en los términos y para los efectos 

del poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la nulidad propuesta por el apoderado de la 

demandada INVERSIONES MAR S. A. S., a la parte activa por el término de tres 

(3) días, acorde a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 6 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Rad. Nº 2019-00217, informando que la demandante 
allegó nueva sustitución de poder y se solicita el decreto de medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2019 00217 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de John Anderson Serrato Reyes contra 
Consorcio Zonas Educativas 2015 y Otros. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandado MUNICIPIO 

DE PUERTO GAITÁN, aportó poder conferido a la Dra. SARA MILENA 

HERNÁNDEZ MONTERO, a quien habrá de reconocerse personería adjetiva, al 

cumplir lo requisitos de que trata el artículo 74 del Código General de Proceso, 

norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. SARA MILENA 

HERNÁNDEZ MONTERO identificada con cédula de ciudadanía 30.082.450 y 

Tarjeta Profesional 216.120 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  
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Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 6 de febrero, al Despacho de la señora Juez el 
proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2021-00084, informando que se encuentra pendiente 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00084 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yolanda Contreras Medina contra Nubia  

Reinalda Ruiz Pinto. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del 19 de 

octubre de 2023, se dispuso requerir a la parte demandante para que efectuara el 

trámite de notificación de la demandada NUBIA REINALDA RUIZ PINTO, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual, 

en providencia del 28 de noviembre de 2023 se concedió el término de treinta (30) 

días, sin que a la fecha haya habido pronunciamiento alguno o efectuado gestión 

alguna, por lo que, habrá de darse aplicación a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el cual dispone: 

 

“(…) ARTÍCULO 30…. PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 
 

 

Si bien es cierto, luego de admitida la demanda, mediante providencia del 4 de mayo 

de 2021, ha habido algunas actuaciones, relacionadas con la notificación de la 

demandada, también lo es, que no ha sido posible que la parte actora efectúe las 

diligencias para lograr notificar a NUBIA REINALDA RUIZ PINTO, acorde a los 

lineamientos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que resulta procedente 

dar aplicación a lo previsto en la precitada norma, disponiendo el archivo provisional 

de las diligencias. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

 



PRIMERO: DISPONER el archivo provisional del proceso de la referencia, en 

aplicación de los postulados del parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2021-00386, efectuando la respectiva liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración.  Igualmente se encuentra pendiente resolver la 
petición de mandamiento de pago, elevada por el apoderado de la parte actora. Sírvase 
proveer. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA ESIMED EN LIQUIDACION A 
FAVOR DEL DEMANDANTE JONATAN RAMIREZ CLAVIJO: 

 
Agencias en derecho  
Primera Instancia a favor Demandante.....................................               $500.000.oo 
 
Total............................................................................................              $500.000.oo 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2021 00386 00 

 
Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Jonatan Ramírez Clavijo contra Esimed En 

Liquidación. 

 
Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso 

Ordinario de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 

De otra parte, se tiene que el demandante, a través de su apoderado, ha presentado 

petición para que se libre mandamiento de pago a continuación del proceso 

ordinario, por el valor de las condenas impuestas, por lo cual y previo a ello, se 

dispondrá que por Secretaría se efectúe la compensación del proceso como 

ejecutivo, o en caso contrario remitirlo para tal fin a la oficina judicial, luego de lo 

cual vuelva al Despacho para resolver sobre dicha solicitud.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se efectúe la compensación del proceso 

como ejecutivo, o en caso contrario remitirlo para tal fin a la oficina judicial y 

cumplido lo anterior, vuelva al Despacho para pronunciarse sobre el mandamiento 

de pago. 



TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 5 de marzo de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2022-00341, informando que se allegó 
escrito de la apoderada de la parte actora, desistiendo de la acción. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2022 00341 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Carlos Humberto Oliveros Cárdenas contra 

Servicios Aéreos Especiales Global Life Ambulancias S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, así como las diligencias, se tiene que la 

apoderada del demandante CARLOS HUMBERTO OLIVEROS CARDENAS, 

allegó memorial solicitando la terminación anticipada del proceso en virtud de la 

transacción suscrita entre las partes el 19 de febrero de 2024, sin aportar dicho 

acuerdo; pese a ello, en párrafo siguiente solicita el desistimiento de la acción, lo 

cual, se muestra congruente con el correo electrónico remitido por el mismo 

promotor a la profesional del derecho quien comunica que desiste del proceso de la 

referencia por motivo de haber llegado a acuerdo mutuo entre las partes.  

 

Así las cosas, constata el Despacho que a pesar de encontrarse trabada la litis y 

habiéndose fijado fecha para llevar a cabo la audiencia concentrada de que tratan 

los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, se encuentra en 

discusión la existencia de una verdadera relación de trabajo entre las partes, regida 

por un contrato de trabajo, por lo cual los derechos incoados por el actor aún no 

tienen el carácter de derechos ciertos e indiscutibles. 

 

Por lo anterior, resulta procedente la solicitud elevada, motivo por el cual habrá de 

darse aplicación a lo normado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, el cual dispone: 

 

“(…) ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones... 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 



de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.”. 

 
En virtud de la precitada norma, se accederá a la terminación del proceso ordinario 

laboral por desistimiento de las pretensiones, como quiera que la pretensión 

principal era la declaratoria de un contrato realidad y sus correspondientes 

consecuencias, disponiendo el archivo de las diligencias. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones, presentado por el 

demandante CARLOS HUMBERTO OLIVEROS CARDENAS, acorde a lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento de la 

totalidad de las pretensiones, conforme la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente providencia produce los mismos efectos de 

una sentencia, de conformidad con el Artículo 314 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

 

QUINTO: DISPONER el archivo del presente proceso, previas la desanotaciones 

de rigor. 

 

SEXTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ 

y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, donde 

podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2022-00382, efectuando la respectiva liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración.  Igualmente se encuentra pendiente obedecer y 
cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA COLPENSIONES A FAVOR DEL 
DEMANDANTE FERNANDO URREGO LOZANO: 

 
Agencias en derecho  
Primera Instancia a favor Demandante.........................              $    -  0  - 
 
Agencias en derecho  
Segunda Instancia a favor Demandante.......................              $1.160.000.oo 
 
Total...............................................................................              $1.160.000.oo 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2022 00382 00 

 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Fernando Urrego Lozano contra 

Colpensiones y Protección S. A. 

 
Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso 

Ordinario de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 

De otra parte, se tiene que la Sala 1ª  de decisión Laboral del honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial, en providencia del 14 de diciembre de 2023 

MODIFICÓ el fallo proferido el 1° de agosto de 2023, (adicionó el numeral 3° para 

condenar a PROTECCION S. A. a devolver y trasladar a Colpensiones, junto a los 

conceptos señalados por el Juez de primera instancia, debidamente indexados y 

con cargo a sus propios recursos los aportes al fondo de garantía de pensión mínima 

y los valores cobrados a título de comisiones desde el 1° de noviembre de 1994 y 

confirmó en lo demás el fallo apelado), condenó en costas  a COLPENSIONES a 

favor del demandante y señaló como agencias en derecho la suma de 1 salario 

mínimo legal mensual vigente.  

 

Finalmente, se dispondrá el archivo de las diligencias previas las desanotaciones 

de rigor. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 



PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala 1ª de decisión Laboral 

del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en providencia del 14 de 

diciembre de 2023, mediante la cual MODIFICÓ el fallo proferido el 1° de agosto de 

2023, acorde a lo considerado. 

  

TERCERO: DISPONER el archivo de las diligencias, previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                                                       

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e99300618b1d116c8637afab2a0631d0cfd48e8202dd7c879b0c6faf7ba9a23b



Documento generado en 06/03/2024 03:32:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 06 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2023-00315, informando que se allegó la diligencia de 
notificación de la demandada. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2023 00315 00 

  

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Miguel Antonio Prieto Amaya  

contra Gaseosas Lux S.A. 

 

Evidenciado el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 

demandante por medio de impulso procesal allegó diligencias de notificación de la 

demandada GASEOSAS LUX S.A.S. las cuales no podrá ser tenidas en cuenta 

como quiera que el mensaje de notificación enviado al correo de la demandada no 

reúne los requisitos de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior por cuanto, si bien se advirtió que dicho acto de notificación se 

entendería surtida a los dos (2) días después del acuso de recibo o de entrega del 

respectivo mensaje; no se indicó que a partir del día siguiente a aquel en que se 

entendiera surtida la notificación comenzaría a contar el término de diez (10) días 

para contestar demanda, la cual deberá ser remitida al correo electrónico 

lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co., por el contrario solo enunció, que tendía un 

termino, sin precisar el número de días y el propósito del mismo. 

 

En consecuencia, habrá de requerirse a la parte actora para que efectúe 

nuevamente la diligencia de notificación de la demandada acorde a las precisiones 

antes expuestas y la indicadas en auto del mismo. 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice nuevamente la 

diligencia de notificación de la demandada GASEOSAS LUX S.A.S., acorde a las 

precisiones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

mailto:lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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